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Una de Jefe en el Distrito Minero de Ciudad Real. 

Para Ingenieros Jefes o Ingenieros primeros: 

Dos de Jefes de Negoci<tdo en los Servicios Centrales 

Para Ingenieros primeros o segundos: 

Una de Ingeniero . subalterno en los Servicios Centrales 

De acuerdo con lo dispuesto en la Or<¡len de 24 de octubre 
de 1957 se concede un plazo de treinta dia, habiles. contado& 
desde el sigUIente al de la publicación del present~ concurso 
en el «Boletin Oficial del Estado» para la admisión de solici· 
tudes a las antedichas vacallLes. debiendo diri:5lrse la's instan· 
cias, debidamente reintegradas. al Ilmo. Sr Director general 
de Minas y Combustibles . 

La tramitación y resolucl(:m de este concurso se realizará 
de acuerdo con las normas prescritas en la citada Orden de 
21 de noviembre . . de 1955 y Orden de 1 de marzo de 1961 (<<Bo
letín Oficial del Estauo» de 23 del mismo mes). 

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid 5 de febrero de 1962.-El Director general. José 

Garcia Comas. 

Sr. Presidente de la Comisión Clasificadora para la provisión 
de destinos en el Cuerpo de Ingenieros de Minas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
RESOLUC/ON áe la Mancomunidaá Forestal áe Ayna. 

Elche de la Sierra y M olínicos (Albacete) por la que se 
fLnuncia a concurso una plaza de Ayuáante de Montes 

Por .dimislón voluntana del que la desempeñó, y para su 
provisión en propiedad, se anuncia a concurso la plaza vacante 
de Ayudante de Montes de esta Mancomunidad. d9tada con el 
sueldo anual de 16.000 pesetas. mis otras 8.000 para gastos de 
movimiento y demas derechos de gestión técnica Que le corres· 
pondan con arregl0 a los Estatutos de esta Mancomunidad. 
aprobados por Decreto ministerial de 4 de junio de 1948 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de j,ulio siguiente>. bajo las bases 
generales que se deLerminan en el anuncio que se re~te para 
su inserción en el «Boletin Oficia!) de esta provincia. 

Ayna: 16 de enero de 1962.-El Presidente, Marcial Delgado 
Garcia.-659. 

PsiquiátrIca. Suplente' O Fernando Claramunt. D. Santiago 
Feria caballero, por la Secretaría General del 1'v:ovim12nto Su
plente: O Rogelio Lacaci González O Franco Garcla Bra
gado. en representación de la Excma. Diputación Provincial 
Suplente: Don Tomás Lanzarote Cortés 

Secretario: D. Gabriel Bascones Gasca, Secretario general 
de la Corporación. Suplente: O Ricardo Pardo Pascual, susti-
tuto del ¡dem. . 

Lo que se hace pÚblico a los efectos de io dispu~sto en el 
artículo 8.0 del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 {«(Boletín OfiCial del Estado» del 13) sobre Opo
siciones y Concursos. 

Huesca. 30 de enero de 1962.-EI Presidente. Enrique Garda 
Ruiz.-528. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Lérida en 
relacion con el' concurs,¡ para provisión de la plaza tU 
Vic€interventor de Fondos. 

Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de Funcionarios 
de Administracion Local y el de oposiciones. y concursos de 10 
de mayo de 1957, se hace pú blica la lista de admitidos 'Y la com
posición del Tribunal calificador. 

Lista áe aámitidos 

O Francisco Ledesma Bascones 
D. Juan José Ortiz Martínez. 
O LulJ; Rodriguez Herrero. 

Tribunal calificador 

Presidente: Ilustrlslmo señor don Antonio Alge Pascual, 
Presidente de la Diputación Provincial. 

Vocales: 

Don Santiago Foncillas Casaus. Abogado del Estado. Jefe. 
Don Eloy Martinez Velilla. Secretario general de la Diputa-

ClOn Provlncial. 
Don Francisco Javier Teira Vilar. Secretario general del O~ 

bierno Civil. 
Don Francisco de P. Ribelles Barrachina. Catedratlco del 

instituto de Enseñanza Media de Lérida. 
Don Julio P. Arribas Salabetri, interventor de Fondos de 

la Diputación Provincial. . 
Secretario: Don Mi;uel Espmct Chancho. Oncial Mayor Le

trado de la Diputación Provincial. 

Lo Que se hace publico en el «BoleUn Oficial del Estado» a 
los efectos Que determina el articulo segundo del Reglamento 
General de Oposiciones y Concursos. dé 10 dr mayo de 1957. 

Lérida. 12 de febrero de 1962,-EI Presidente. Antonio AIge. 

ADl\lIN ISTRACION LOCAL 6.92. 

RESOLUCION áe la Diputación Provtncial de Cáceres 
referente al concurso anunciado para proveer una pla
za de Jefe de Negocia.do. 

Por el presente se hace público Que el próximo d1a 6 de 
marzo se reunirá en este Palacio Provincial el Tribunal Que 
ha de juzgar el concurso anunciado para proveer una plaza 
de Jef~ de NegociadO de esta excelentísima Diputación, según 
convocatoria publicada en el «Boletín OficIal» de la Provincia 
de 2 de dlciemhré de 1960. 

, Cáceres. 9 de febrero de 1962.~18. 

RESOLUCION de la Dlputación Provincial de Huesca 
por la que se hace pública la composición del Tribunal 
que ha de juzgar la oposición convocada para cubrir 
en propiedad una plaza de Médico Alienista-Director 
del Manicomio, 

Relación nominal de los miembros del Tribunal que ha de 
Juzgar la oposición convocada para cubrir en propiedad una 
plaza de Médico AlIenista·Director del Manicomio Provincial: 

Presidente: limo. Sr. O, Francisco Fornleles Ullbarr1. Su
plente: Ilmo. Sr, D. Jesús Mol\nero ManriQue. 

Vocales: D. Valentín Pérez Argilés. representante de la Fa· 
cultad de Medicina de Zaragoza. Suplente: D. Ramón Rey Ar
did. D. Jesús Ercilla. por el Patronato Nacional de AsIstencia 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Sevtlla por 
la qu'e se transcribe el Tribunal de las oposiciones a U114 

plaza de Farmacéutico segundo de esta C;:orporación. 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Santia~o Rlvas Goday. 
Presidente suplente: Ilmo. Sr D César González GÓmez. 
Vocales: O, José Maria Clavera Armenti-ros, por la Facul-

tad de Farmacia de Granada. Suplente: D. José María Muñoz 
Medina' D. Miguel Martinez Martinez. por el Colegio Oficial de 
Farmacuticos. Suplente: D. Pedro Muñoz González. D. Alfredo 
Gómez Amores. por la Secretaría General del Movimiento. Su
plente: D. Camilo Tejera Saiz. O Mi~ueJ. GerQz Olmedo, por 
la Diputación Provincial. Suplente: :o Juan F'crnandez Jerez, 

Sevilla, 30 de enero de 1962.-El Presidente. Miguel Maestre 
Lasso de la Vega.-518. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial dI'! Zara!1~ 
za por la que se anuncia Convocatoria para la ¡J7'ovt
sión, por concurso, de una plaza de Ayudante de Obras 
Públicas de la Sección de Vías 11 Obras Provinciales. 

Durante el plazo de treinta ' dias hábiles se a:lmitirán Ins
tancias para tomar parte en el concurso para la proviSión de 
una plaza de Ayudante de Obras Públicas de la Sección de Vlas 
y Obras Provinciales de la Excelentisima Diputación Provincial 
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de 'Zaragoza, dotada con el haber anual que a los titulares 
corresponda .en el escalafón oficial del Ministerio de Obras F'Ú
bEcas y demas deberes y derechos inherentes al cargo con arre
glo a la convocatoria aparecida en el «Boletín Oficial» de la 
Provmcla de Zaragoza. número 26. de 2 de febrero de 1962. 

Lo qU E' se hace público para general conocimiento V en cum
plimiPllto de la Orden de 11 de noviembre de 1957. 

Zaragoza, 3 de febrero de 1962.-EI Presidente.-582. 

RESOLUCION del AyuntamIento de Burjasot por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer en propiedad la 
plaza de Profesora .de Música. 

Se convoca concurso-oposición · p~ra proveer en propiedad la 
plaza de Profesora de Música de este Ayunt.amlento,· dotada con 
catorce mil quinientas pesetas ' anuales y demás emolumentos 
que conespondan. . 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del plazo 
de tremta di as sigUient.es al de la publicación de este anunéio 
en el «Boletín Oficial del Estado». durante las horas de diez 
a trece. 

Las condiciones de los aspirantes y demás que concierne a 
este concurso-oposición se hallan expuestas en la convocatoria 
publicada en el «Bol('t!n Oficial de la Provincia de Valencia») 
número 23. de 26 de enero próximo pasado. y en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Burjasot 1 Valencia>. 5 de febrer.o de 1962.-EI Alcalde, José 
Maria Crespo Alonso.-631. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Castellón de la Plana 
por la que se convoca oposición para cubrir en pro
pIedad una plaza de Oficial tecnico administrativo de 
la escala comun. 

Se convoca oposición para cubrir en propiedad una plaza de 
Oflelal técnico administrativo de la escala común, vacante en 
este Excmo. Ayuntamiento. dotada con el haber 'anual de 
16.000 pes¡;tas, dos pagas extraordinarias y demás emolumentos 
~blecidOl en la. v~ente leiislacwll. 

Podran toma:r parte en esta oposlclon quienes reunan las 
condiciones generales de capacidad enumeradas en el artícu
lo 19 del Reglamento de Funcionarios de la AdministraCión 
Local, de 30 de mayo de 1952, y será reqUisito indispensable 
tener veintiún años cUÍnphdos, sin exceder de -cuarenta y cinco, 
y hallarse en posesión del titulo de Bachiller, Maestro, Gradua
do de Institutos Laborales o el de Oficial del Ejército. 

El plazo de presentación 'de sohcitudes sera de treinta dias 
hablles a contar del siguiente al .de la publicación de la pre
sente convocatoria en el .«Boletin Oficial del EstadQ)) Atenién
dose a este r~spect0 a lo preceptuaqo en el artículo 6.0-3.0, del 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de fecha 10 de mayo 
de 1957 por el que se aprueba el 'Reglamento sobre Régimen 
general de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios PÚ
blicos. 

Los ejercicios tendrán lugar en estas Casas Consistoriales 
transcurridos que sean dos meses del anuncio de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado» 

Las bases generales que han de regir para la presente opo
sición han sido pUblicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Castellóm) número 17. correspondiente al día 8 del presente 
mes de febrero. 

Castellón de la Plana. 9 de febrero de 1962.-El Alcalde.-637. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ect1a por la que se 
convoca concurso-oposición para cubrir en propiedad 
una p'!aztt de Suboftcial Jefe .de la Pólida Mumctpal. 

El Alcalde accidental de esta ciudad hace saber: Que por 
este Ayuntamiento se convoca concursQ-oposición para cubrir 
en propiedad una plaza de Suboficial Jefe de la Pol1cia Munl

. clpa!. dotada con el haber anual de 17.000 pesetas. dos pagas 
extraordinarias y demás devengos reglamentarios. 

El plazo de presentación de instancias en el Registro Ge
neral de la: Secretaria de este Ayuntamiento será el de treinta 
djas hábile~. a cofltar, desde el siguiente a la fecha dE' publi
cación del presente anuncio-extracto. 

Las bases de dicho concurso-oposición podrán ser examln&
das en est.e Ayuntamiento hasta el dia anterior al cierre de 
admisión de Instancias 

li!cija, 30 de enero de 1961.-El Aicalde ar,cldental~ 

111 Otras disposi.ciones 

JEFATURA DEL E S T A DO, I razón. social «Canadell y Pujob) por el camino que atraviesa la 
menCIOnada finca; 

Resultando Que en veintlflueve de noviembre de mil nove-
clentgs cincuenta y ocho el Juzgado .ctictó providencia, intiman

DECRETO 2701196~, ae 8 de lebrero, por el que se re
suelve la cuestión de competencia surgida entre el Go
bernador .civil de Gerona y el JueZ de Primera Instan
cia de Puigcerdá, con motivo de procedimiento judicial 
promovido al amparo del articulo 41 de la Lell Hipo
tecaria. 

En el expediente de la cuestión de competencia surgida en
tre el Gobernador civil de Gerona y el Juez de Primera Instan
cia de Puigcerdá; 

kesult,ando que en veintiuno de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho, dofia Ramona Collell Perromán promovió 
procedimiento JudiCial, al amparo del artículo 41 de la Ley Hi
potecaria, contra «Canadell y Pujo!, Sociedad Anónima, Made
ras del Pirineo». porque esta última entidad venía atravesando 
con camiones a su servicio una finca propiedad de la .primera, 
que figura Inscrita en el Registro de la Propiedad a nombre 
de dicha sefiora, utilizándose los expresados camiones en el 
transporte de madera que, procedentes de unos montes del 
Ayuntamiento dé Ogassa, era extraída a través de la finca de 
la sefiora Collell Perromán. Acompafiaba su demanda de los 
títulos correspondientes de propiedad y. además, de un acta 
notarial, levantada en once de noviembre de mil novecientos 
c1Jlcuenta y ocho, acreditativa del trá.n$ito de camiones de la 

do a ' la expresada razón social a que dejase de transitar por el 
mencionado camino, por entender sustancialmente que 'el mis
mo no tenia carácter' .de público, ' ¡;ino que formaba parte Inte
grante de la propiedad de la señora Collell Penomán, confor
me habla quedadO acreditado ante el propio Juzgado en vein
tidós de febrero de mil novecientos cincuenta y o~ho, fecha de 
la sentencia dictada por el mismo en el pleito Instado por el 
Ayuntamiento de Ogassa para obten-er la declaración de servi
dumbre de paso por el camino de referencia, sentencia desea
timatoria de la pretensión municipal, y que, si bien fué poste
riormente apelada por el Ayuntamiento,éste desistió flna'lmen
te de la apelación; 

Resultando que en tres de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho el Ayuntamiento se dirigió al Juzgado, manifes
tando que el camino no figura Inscrito en el Registro de la Pro
piedad a nombre de la sefiora Collell ; , que en once de mayo de 
mil novecientos cincuenta Y. ocho la Corporación munlripal lo 
reconoció como camino püblico, y que ,se le requiere para no 
transitar por la finca de doña Ramona Collell, cuando en rea.. 
lIdad el tráns.ito se realIza por el camino que atraviesa dicha 
finca, dirigiéndose el Alcalde ¡¡.l Gobernador civil de la provin
cia para que. en base a las razones expuestas, suscitase cue.&
tlón de competencia al Juzgado de Primera Instancia de Pulir. 
cerdá; . 

Resultando que en seis da diciembre sliulente, el Gober~ 


